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* En esta sección, elaborada por Juan Antonio CARRILLO DONAIRE, se recogen y comentan
las disposiciones generales más relevantes de la Junta de Andalucía publicadas en el BOJA en el segundo
cuatrimestre de 2015 (mayo-agosto).

Disposiciones Generales de la 
Comunidad Autónoma Andaluza*

Decreto 109/2015, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público
Marítimo-Terrestre de Andalucía (BOJA núm. 89, de 12 de mayo).

Una de las novedades más importantes que trajo la Ley 7/2007, de 9 de julio,
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, fue establecer un marco para la pro-
tección global de las aguas continentales, litorales, costeras y de transición siguiendo
los criterios empleados en la Directiva 2000/60/CE de aguas. En este contexto, el apar-
tado 8 del artículo 85 de la Ley, dispuso que reglamentariamente deberían establecerse
las condiciones, normas técnicas y prescripciones para los distintos tipos de vertidos.

Hasta ahora, las autorizaciones de vertidos al dominio público hidráulico y las
de los vertidos al litoral se encontraban reguladas en Andalucía en normas diferenciadas.
En el caso de los vertidos a aguas continentales, el procedimiento de autorización -que
se aplicaba con carácter supletorio a Andalucía- era el contemplado en el Reglamento
de Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril. Frente a ello, los vertidos al litoral contaban con una regulación autonómica pro-
pia, constituida por el Decreto 334/1994, de 4 de octubre, por el que se regula el pro-
cedimiento para la tramitación de autorizaciones de vertido al dominio público ma-
rítimo-terrestre y de uso en zona de servidumbre de protección, así como por el De-
creto 14/1996, de 16 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Calidad de
las Aguas Litorales.

La principal novedad de este nuevo Decreto es que establece un régimen único
de autorizaciones para las aguas litorales y las continentales, sustituyendo y comple-
tando así al Decreto 334/1994 -que sólo incluía las primeras-, con el fin de homoge-
neizar y actualizar este instrumento de protección ambiental.
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Las autorizaciones que contempla el Decreto se condicionan a límites cuantita-
tivos, objetivos de calidad y cánones proporcionales a la carga contaminante de cada
vertido, así como al desarrollo de planes de vigilancia y medidas correctoras. El Re-
glamento introduce nuevos criterios de valoración relativos a la reutilización de aguas
depuradas, además de actualizar los límites y establecer medidas para simplificar los
procedimientos y facilitar su tramitación telemática.

Las limitaciones se establecen teniendo en cuenta factores como el diferente im-
pacto ambiental de cada sustancia contaminante o la capacidad de regeneración del
medio donde se realizan los vertidos. Así, las exigencias son mayores en zonas de gran
valor ecológico o con escasa renovación de las aguas (como marismas o esteros) y me-
nores en las que presentan condiciones más abiertas al mar (como las bahías). A estos
criterios el Reglamento añade otros nuevos que también deberán tenerse en cuenta,
entre ellos la posible reutilización de aguas residuales o los casos en los que el vertido
se realiza desde fosas sépticas.

Respecto a la simplificación de los procedimientos, el Reglamento introduce me-
didas para la tramitación telemática, la reducción de tiempos y la disminución de la
documentación requerida. Junto con ello, se incorpora la obligación de publicar en in-
ternet las autorizaciones de vertido concedidas, para conocimiento de la ciudadanía.

Entre los instrumentos previstos para garantizar el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en cada autorización, el Reglamento faculta a la Administración au-
tonómica para exigir a las empresas la transmisión en continuo de los datos sobre emi-
sión de sustancias contaminantes a fin de permitir una rápida respuesta en casos de que
se superen los límites permitidos.

Finalmente, el Reglamento recoge la prohibición absoluta de todos los vertidos
que no cuenten con la correspondiente autorización y establece el régimen sanciona-
dor. La Administración autonómica es competente en los dominios públicos hidráu-
lico y litoral, mientras que los Ayuntamientos se encargan de los permisos para verter
a fosas sépticas y redes de saneamiento municipales.

Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia
y sobre reestructuración de Consejerías (BOJA núm. 117, de 18 de junio).

Tras las elecciones autonómicas de 22 de marzo de 2015 y la posterior designa-
ción de Susana Díaz como Presidenta de la Junta de Andalucía en junio, la nueva Pre-
sidenta del ejecutivo andaluz formó Gobierno y, como sucede en estas ocasiones, apro-
bó el Decreto de creación de nuevas Consejerías, que pasan de 10 a 13. La medida más
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destacada es la división en dos de la anterior Consejería de Economía, Innovación, Cien-
cia y Empleo en las de Empleo, Empresa y Comercio; de un lado, y Economía y Co-
nocimiento, de otro. Así como la división de la Consejería de Igualdad, Salud y Polí-
ticas Sociales, de la que se desgaja Salud; y la recuperación de la Consejería de Turismo
y Deporte, que se desgaja de Cultura.

La nueva distribución de competencias afecta a la práctica totalidad de las Con-
sejerías y sólo permanecen inalteradas las de Fomento y Vivienda; Agricultura, Pesca
y Desarrollo Rural; y Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Así, la Conseje-
ría de Presidencia y Administración Local, a la que quedan adscritas las Delegaciones
del Gobierno de la Junta, mantiene las competencias sobre política local que ya asu-
mió tras la salida del gobierno de Diego Valderas (IULV-CA) y suma las relativas a di-
rección, impulso y gestión de política digital en lo relativo a las nuevas tecnologías apli-
cadas al portal de Transparencia de la Junta de Andalucía.

La nueva Consejería de Economía y Conocimiento, cuyo titular es el antiguo Rec-
tor de la Universidad de Sevilla, Antonio Ramírez de Arellano, asume las competen-
cias y las entidades hasta entonces adscritas a la Secretaría General de Economía y a
la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología y cede a la recu-
perada Consejería de Empleo las relativas a la Secretaría General de Innovación, In-
dustria y Energía y a la Secretaría General de Empleo. La Consejería de Hacienda y
Administración Pública sólo cede a Presidencia las cuestiones relativas al Portal de Trans-
parencia, mientras que la recuperada Consejería de Educación se queda sin Cultura
y Deporte y traslada a Empleo las políticas de formación profesional.

La división de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales asigna a la
Consejería de Salud el bloque sanitario junto a las políticas de Consumo que en la úl-
tima legislatura estuvieron en manos de la Consejería de Administración Local y Re-
laciones Institucionales. Por su parte, la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales se
queda con las competencias de la Secretaría General de Políticas Sociales a las que suma
las relativas a violencia de género, hasta ahora en Justicia e Interior, y a voluntariado,
participación ciudadana y cooperación internacional al desarrollo. También quedan
adscritas al departamento que dirige María José Sánchez Rubio el Instituto Andaluz
de la Mujer (IAM), el Instituto Andaluz de la Juventud (IAJ), la Empresa Pública An-
daluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil (Inturjoven), la Agencia de Ser-
vicios Sociales y Dependencia de Andalucía y la Agencia Andaluza de Cooperación
Internacional para el Desarrollo.

La nueva Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, que dirigirá el antiguo
titular de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo José Sánchez Maldonado, asu-
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me las competencias de la Secretaría General de Innovación, Industria y Energía y
de la Secretaría General de Empleo, hasta ahora en Economía; las de formación pro-
fesional para el empleo, hasta ahora en Educación; y las de comercio, hasta ahora en
Turismo y Comercio. La recuperada Consejería de Turismo y Deporte, que encabeza
Francisco Javier Fernández, asume competencias de la Secretaria General para el Tu-
rismo y de la Secretaria General para el Deporte y las sociedades mercantiles Cetur-
sa Sierra Nevada S.A. y Promonevada S.A. como entidades adscritas.

La Consejería de Cultura que lidera Rosa Aguilar mantiene las competencias so-
bre cultura hasta ahora adscrita a Educación e incorpora las relativas a memoria his-
tórica actualmente atribuidas a Administración Local y Relaciones Institucionales; mien-
tras que la Consejería de Justicia e Interior sólo modifica sus competencias para ceder
a Igualdad las relativas a violencia de género. Por último, el Decreto de reestructura-
ción de consejerías designa al nuevo Consejero de Economía y Conocimiento, Anto-
nio Ramírez de Arellano, como Vicepresidente de la Comisión Delegada para Asun-
tos Económicos y a la nueva Consejera de Igualdad y Políticas Sociales, María José Sán-
chez Rubio, como Vicepresidenta de la Comisión Delegada para la Igualdad, el Bie-
nestar y la Inmigración.

Finalmente ha de consignarse que el BOJA núm. 136, de 15 de julio, publicó los
13 Decretos que establecen las estructura Orgánica interna de cada Consejería, la atri-
bución de competencias entre sus órganos y las entidades vinculadas o dependientes
de las nuevas Consejerías.

Decreto 141/2015, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Protección del Corredor Litoral de Andalucía (BOJA núm. 139, de 20 de
julio).

El Plan de Protección del Corredor Litoral de Andalucía, previsto en Decreto-
Ley 5/2012, de 27 de noviembre, de medidas urgentes en materia urbanística y para
la protección del litoral de Andalucía (que modificó la LOUA para adecuar la plani-
ficación urbanística de los Ayuntamientos al Plan de Ordenación del Territorio de An-
dalucía en el ámbito litoral), persigue garantizar la preservación de los espacios no ur-
banizados de la franja costera y evitar el deterioro de su paisaje. El Plan era muy es-
perado, porque desde la aprobación de la Ley 5/2012 y todo el periodo de elabora-
ción del Plan de Protección, la Junta ha mantenido la suspensión cautelar de la tramitación
urbanística de los suelos urbanizables no desarrollados en los 52 municipios costeros
que no tienen adaptada su normativa al Plan de Ordenación del Territorio de Anda-
lucía (POTA).
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El Plan de Protección del Corredor Litoral de Andalucía fija los objetivos y cri-
terios a los que ha de atenerse el planeamiento municipal en relación con aquellos te-
rrenos que destacan por sus valores ambientales, naturales, paisajísticos, culturales, agrí-
colas y forestales. El objetivo central se orienta a garantizar la conservación y revalo-
rización de la franja comprendida en los primeros 500 metros de la costa, así como de
todas aquellas zonas necesarias para asegurar las finalidades de protección. Este espacio,
que ocupa un 9% de la superficie de Andalucía y acoge al 40% de su población, se con-
sidera un activo de primer orden para la competitividad turística y para las principa-
les actividades económicas de la región.

El objetivo del Plan es frenar previsiones de crecimiento elaboradas hace años
(fundamentalmente en las décadas de los 80 y 90) y no acordes con las exigencias ac-
tuales. Durante las últimas cinco décadas, la intensa actividad económica ha dado lu-
gar a que ya se encuentren ocupados casi el 40% de los terrenos situados en los pri-
meros 500 metros de costa.

El Plan establece medidas para evitar la consolidación de nuevas barreras urba-
nas entre los espacios interiores y los costeros; favorecer la biodiversidad a través de la
continuidad de ambos, y armonizar la regulación del suelo no urbanizable en los mu-
nicipios costeros. Con estas medidas se pretende cubrir la protección del 55% de la su-
perficie del litoral andaluz (un 86% si se excluyen los ámbitos urbanos), lo que supondrá
incrementar en un 50% el total preservado. Entre otras exigencias de sostenibilidad,
el Plan limita los crecimientos urbanísticos de los municipios en máximos del 30% de
la población y en un 40% del territorio.

Con estas medidas, el Gobierno andaluz pretende hacer frente indirectamente
a las medidas de liberalización que el Gobierno central acordó mediante la aproba-
ción de la Ley 2/2013, de 29 mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de mo-
dificación de la Ley 22/1988, de 28 julio, de Costas.

Decreto 303/2015, de 21 de julio, por el que se establece el marco re-
gulador de las ayudas que se concedan por la Administración de la Jun-
ta de Andalucía a empresas para promover la protección del medio am-
biente y el desarrollo energético sostenible (BOJA núm. 146, de 29 de ju-
lio).

El nuevo Decreto de ayudas a proyectos empresariales en favor del medio am-
biente y el desarrollo energético sostenible, que sustituye al anterior Decreto de 2009,
se adapta a los recientes cambios introducidos en la regulación europea sobre la ma-
teria.
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La norma afecta tanto a los incentivos directos de la Administración autonómi-
ca como a los que gestiona procedentes de fondos europeos. Además de los nuevos pro-
yectos que se incorporan como incentivables, incluye los relativos a ahorro y eficien-
cia energética; cogeneración; fomento de las fuentes renovables; climatización urba-
na; saneamiento de terrenos contaminados; reciclado y reutilización de residuos, y es-
tudios medioambientales y energéticos. También se apoyan los proyectos de inversión
que permiten a las empresas ir más allá de la legislación europea, anticiparse a futu-
ras normas o incrementar los niveles de protección ambiental en ausencia de las mis-
mas.

De acuerdo con el marco normativo comunitario, estos incentivos se conceden
con el fin de corregir el fallo de mercado que da lugar a un nivel de protección infe-
rior debido a la pérdida de competitividad que suponen los costes de disminuir la con-
taminación e incorporar criterios de sostenibilidad energética. El objetivo debe alcanzarse
sin producir efectos desproporcionados en la competencia y respetando el principio de
integrar los costes de protección ambiental en los de producción.

El ámbito de aplicación de las ayudas se extiende a todos los sectores de la acti-
vidad económica salvo la pesca, la acuicultura y, parcialmente, la transformación y co-
mercialización de productos agrícolas, con regulaciones propias.

Entre otras novedades, para la concesión de las ayudas será suficiente con que
la actividad objeto del incentivo se desarrolle en Andalucía, al margen de que la enti-
dad promotora tenga o no establecimiento operativo en la comunidad autónoma. Asi-
mismo, se introducen dos importantes simplificaciones de procedimientos. La prime-
ra equipara grandes y pequeñas y medianas empresas en relación con el requisito de
acreditar la necesidad de la ayuda. En este sentido, sólo se exigirá haber presentado
la solicitud antes del inicio de los trabajos, con independencia del tamaño de la enti-
dad. La segunda se refiere al cálculo de los costes elegibles, de forma que deja de apli-
carse la regla general de que hayan de tenerse en cuenta los beneficios y los costes ge-
nerados por la explotación de la inversión.

Finalmente, el nuevo marco regulador incorpora nuevas líneas para inversiones
en eficiencia energética en edificios; optimización energética en monumentos, edificios
históricos u otros lugares o eventos culturales, y formación en protección del medio am-
biente y energía. Igualmente, incluye no sólo ayudas a la inversión para la promoción
de fuentes renovables, sino también para el funcionamiento de las instalaciones.

La cuantía global de ayudas autonómicas para este importante sector se estima
en unos 250 millones de euros.

RESEÑA LEGISLATIVA

460
Revista Andaluza de Administración Pública

ISSN: 1130-376X, núm. 93, Sevilla, septiembre-diciembre (2015), págs. 455-486

4 RESEN?AS 93.qxp:REV ADMIN ESTUDIOS69  16/12/16  15:18  Página 460



Decreto 290/2015, de 21 de julio, por el que se modifican los estatutos
de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, aprobados por
Decreto 289/2007, de 11 de diciembre (BOJA núm. 146, de 29 de julio).

La Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, creada por la Ley 6/2007,
de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía, es el órga-
no encargado de garantizar la competencia y el funcionamiento de los mercados y, en
su caso, de subsanar las deficiencias en relación con el equilibrio del sistema de pre-
cios. El presente Decreto modifica los Estatutos de la Agencia con el fin de reforzar sus
funciones de regulación económica y control de la unidad de mercado.

De acuerdo con esta disposición, la entidad ejercerá como punto de contacto ante
posibles reclamaciones de los operadores económicos; prestará asesoramiento a las Cor-
poraciones Locales en la elaboración de sus normativas; representará a la Comunidad
Autónoma ante las Administraciones públicas y organismos reguladores en estas ma-
terias, y cooperará con las organizaciones más representativas de los agentes econó-
micos y sociales para mejorar la regulación y eliminar las trabas a empresas.

Asimismo se prevé que la Agencia informe en el plazo de un mes, con carácter
preceptivo, las normas con rango de Ley y Reglamentos de la Junta que afecten a la
competencia efectiva en los mercados o en las actividades económicas.

Finalmente se dispone que las dos vocalías del Consejo de Defensa de la Com-
petencia de Andalucía dejen de tener la consideración de altos cargos con exclusivi-
dad y dedicación absoluta. No recibirán retribuciones en el desempeño de sus funcio-
nes, salvo dietas y gastos de desplazamiento.

Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el Decreto
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 147,
de 30 de julio).

Se trata del Decreto que adapta la Administración periférica de la Junta de An-
dalucía a la nueva organización de las Consejerías establecida en el Decreto de la Pre-
sidenta sobre reestructuración de Consejerías que antes comentábamos.

Los cambios afectan a las Delegaciones territoriales en las Provincias, cuyo nú-
mero se fija en siete. Cuatro de ellas ejercerán en cada territorio las funciones de las
Consejerías con competencias más diferenciadas: Educación; Fomento y Vivienda; Agri-
cultura, Pesca y Desarrollo Rural, y Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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Otras tres Delegaciones agruparán funciones de varias Consejerías. Se trata de
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; Igualdad, Salud y Políticas Sociales, y Cul-
tura, Turismo y Deporte. La primera dependerá orgánicamente de la Consejería de
Economía y Conocimiento; la segunda de Salud, y la tercera de Turismo y Deporte.

Por su parte, las Delegaciones de Gobierno de la Junta siguen asumiendo la con-
dición de primeras autoridades de la Administración autonómica en las Provincias.
Además, incluyen los servicios periféricos de las Consejerías de la Presidencia y Ad-
ministración Local; Hacienda y Administración Pública, y Justicia e Interior. Asimismo,
además de adaptar la Administración periférica, el Decreto suprime las oficinas de la
Vicepresidencia que se integraban en las distintas Delegaciones del Gobierno de la
Junta.

Decreto 289/2015, de 21 de julio, por el que se regula la organización
administrativa en materia de transparencia pública en el ámbito de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales (BOJA
núm. 152, de 6 de agosto).

El Decreto regula la estructura administrativa básica en materia de transparen-
cia en la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales. La norma consolida la or-
ganización que, de hecho, venía trabajando con anterioridad para facilitar las tareas
de gestión documental, archivo, ordenación y tramitación de la documentación rela-
tiva a la actividad pública, así como de su puesta a disposición a las que obligaba la Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

El Decreto establece una estructura interna de gestión de la transparencia asen-
tada en tres niveles: la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras; las Uni-
dades y Comisiones de Transparencia, y la Inspección General de Servicios.

La Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras se encarga de la co-
ordinación general de las políticas de transparencia pública, así como de velar por su
correcta aplicación y elaborar los planes operativos y las memorias anuales de evaluación.
Está asistida por la Secretaría de Transparencia, adscrita a la Viceconsejería de la Pre-
sidencia y Administración Local.

Las Unidades de Transparencia funcionan en las cada una de las Consejerías de
la Junta y en las cinco agencias con mayor volumen y nivel de especialización de re-
cursos de información: el Servicio Andaluz de Salud, el Servicio Andaluz de Empleo,
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, la Agencia de Servicios Sociales
y Dependencia de Andalucía y la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
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Estas unidades administrativas se configuran como las piezas básicas para garantizar
la publicidad activa de cada Departamento y el acceso de la ciudadanía a la informa-
ción pública.

Cada Consejería cuenta también con una Comisión de Transparencia, integra-
da por las personas responsables de la Unidad de Transparencia y del archivo central,
así como por las representantes de cada centro directivo (con nivel de jefatura de ser-
vicio) y de las entidades instrumentales adscritas. Su principal cometido es involucrar
en las políticas de transparencia a toda la organización, así como facilitar la coordinación
interna.

Finalmente, la Inspección General de Servicios de la Junta se encarga de velar
en última instancia por el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la publicidad
activa y el acceso a la información pública en el ámbito de la Administración autonó-
mica.

Estas tres instancias funcionan en coordinación con el Consejo de Transparen-
cia y Protección de Datos de Andalucía, máxima autoridad independiente de control
en la materia. Las relaciones institucionales se llevan a cabo principalmente a través
de la persona titular de la Consejería de la Presidencia y Administración Local.

Otra pieza clave del sistema es el Portal de la Transparencia de la Junta de An-
dalucía, que comenzó a funcionar plenamente el 15 de junio de 2015 (www.juntade-
andalucia.es/transparencia.html), poniendo a disposición de la población toda la in-
formación relativa a la Administración pública andaluza. Accesible desde la web de la
Junta de Andalucía, incluye tres líneas temáticas: “Publicidad activa”, “Solicitud de in-
formación” y “Transparencia en Andalucía”. A través de ellas, la ciudadanía tiene ac-
ceso a datos de interés relacionados con la gestión de la Junta y también puede recla-
mar información, incluyendo la relativa a contratación pública, ayudas y subvencio-
nes. La solicitud de información se realiza a través de la plataforma telemática deno-
minada PID@. Sin necesidad de certificado electrónico.

Decreto 368/2015, de 4 de agosto, por el que se regula el Comité An-
daluz de Ética de Investigación con muestras biológicas de naturaleza em-
brionaria y otras células semejantes, el procedimiento de autorización y
el registro de proyectos de investigación (BOJA núm. 152, de 6 de agosto).

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, regula la docencia e in-
vestigación sanitaria en el Título VIII estableciendo los deberes de las Administracio-
nes públicas andaluzas de fomentar, dentro del Sistema Sanitario Público de Andalu-
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cía, las actividades de investigación sanitaria como elemento fundamental para su pro-
greso. El artículo 6.1 de la Ley 7/2003, de 20 de octubre, por la que se regula la in-
vestigación con preembriones humanos no viables para la fecundación in vitro, en su
redacción dada por la Ley 4/2014, de 9 de diciembre, crea el Comité Andaluz de Éti-
ca de Investigación con muestras biológicas de naturaleza embrionaria y otras células
semejantes (en adelante, “el Comité”), como órgano colegiado adscrito a la Conseje-
ría competente en materia de Salud, y con la consideración de comité de ética de la
investigación con las características y funciones definidas en el artículo 12 de la Ley
14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica.

Hasta la entrada en vigor de la mencionada Ley 4/2014 la Ley 7/2003 estable-
cía la preceptiva autorización del Comité de Investigación con Preembriones Huma-
nos, de los proyectos de investigación sobre preembriones sobrantes de las técnicas de
fecundación in vitro. Y la Ley 1/2007, de 16 de marzo, por la que se regula la investi-
gación en reprogramación celular con finalidad exclusivamente terapéutica, preveía
la autorización del Comité de Investigación de Reprogramación Celular, respecto de
los proyectos en los que se utilicen técnicas de reprogramación celular. Asimismo, en
ambas leyes, se exigía para la autorización de los correspondientes proyectos, el informe
favorable de la Comisión Autonómica de Ética e Investigación Sanitarias.

El paso del tiempo ha hecho evidente que no era necesaria la existencia de dos
Comités, uno para evaluar los proyectos en los que se utilizan preembriones sobran-
tes de las técnicas de fecundación in vitro, y otro para aquellos proyectos en los que se
utilicen técnicas de reprogramación celular. Por ello en la Disposición adicional úni-
ca de la Ley 4/2014, de 9 de diciembre, suprimió ambos Comités.

Este Decreto regula el nuevo Comité Andaluz de Ética de Investigación con mues-
tras biológicas de naturaleza embrionaria y otras células semejantes, que unifica los dos
preexistentes. El Comité se adscribe a la Consejería de Salud. Está integrado por doce
especialistas de reconocido prestigio en terapia celular, medicina regenerativa, bioéti-
ca, derecho vinculado a temas biomédicos y otras disciplinas relacionadas con su ac-
tividad.

El Comité se crea además como órgano homólogo a la Comisión de Garantías
para la Donación y Utilización de Células y Tejidos, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 37.2 de la Ley 14/2007, de Investigación Biomédica, y desempe-
ñará las funciones establecidas en el artículo 38 de la misma.

Ha de recordarse que las investigaciones con células madre embrionarias permiten
mejorar el tratamiento de patologías como la diabetes, lesiones medulares o diversos
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tipos de tumores, por ejemplo los de las leucemias en niños. Por su parte, las técnicas
de reprogramación celular consisten en modificar las características de una célula adul-
ta de un individuo, retrocediendo en su desarrollo evolutivo de forma que pueda ge-
nerar células madre pluripotenciales capaces de dar origen a cualquier tipo de tejido
u órgano y ser posteriormente implantadas en el propio donante. Se pueden obtener
así tejidos u órganos compatibles con el donante de la célula adulta, evitando el pro-
blema del rechazo. Estas técnicas, conocidas como “clonación terapéutica”, también
fueron reguladas por primera vez en España a través de la ley andaluza aprobada en
2007.

En los últimos diez años se han autorizado en Andalucía 60 proyectos en estas
dos materias, que han sido desarrollados en centros sanitarios y de investigación de la
Comunidad Autónoma. Los proyectos, que abarcan desde la investigación básica so-
bre los mecanismos de proliferación celular hasta la vinculada a terapias avanzadas,
permiten progresar en el conocimiento de los mecanismos implicados en el cáncer, la
diabetes, las enfermedades raras y las patologías neurodegenerativas, entre otras. Las
investigaciones se canalizan a través de los centros asistenciales públicos, los institutos
de investigación biomédica y la Iniciativa Andaluza de Terapias Avanzadas, que a su
vez se compone de tres programas: Terapia Celular y Medicina Regenerativa; Gené-
tica Clínica y Medicina Genómica, y Nanomedicina. Estas tres líneas de trabajo se de-
sarrollan fundamentalmente en el Centro Andaluz de Biología Molecular y Medicina
Regenerativa (CABIMER), en Sevilla; el Centro Pfizer-Universidad de Granada-Jun-
ta de Andalucía de Genómica e Investigación Oncológica (GENYO), en Granada, y
el Centro Andaluz de Nanomedicina y Biotecnología (BIONAND) de Málaga, res-
pectivamente. La red de centros de investigación biomédica se completa, entre otros,
con el Biobanco del Sistema Sanitario Público de Andalucía, que integra el Banco An-
daluz de Células Madre; el Centro Andaluz de Secuenciación Genómica Humana de
Sevilla, que alberga el proyecto Genoma Médico, y el Laboratorio Andaluz de Re-
programación Celular (LARCEL), en colaboración con la Universidad de Michigan
(Estados Unidos).

En los últimos cuatro años, la inversión de la Junta en investigación biomédica
ha superado los 250 millones de euros. El presupuesto para 2015 alcanza los 72,5 mi-
llones de euros, un 9% más que en el pasado ejercicio.

Decreto 369/2015, de 4 de agosto, por el que se declaran determinadas
zonas especiales de conservación con hábitats marinos del litoral anda-
luz (BOJA núm. 153, de 7 de agosto).

La declaración de un enclave o territorio como Zona Especial de Conservación
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de hábitats marinos conlleva su inclusión en la red europea de espacios naturales Na-
tura 2000, donde se integran los hábitats que se consideran de mayor valor ecológico
a escala continental. La presencia en estos espacios de hábitats naturales de los que fi-
guran en los Anexos de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992,
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y de
hábitats, justificó su inclusión en la lista de Lugares de Importancia Comunitaria de
la Región Biogeográfica Mediterránea aprobada inicialmente por Decisión de Ejecu-
ción de la Comisión Europea de 19 de julio de 2006 y actualizada mediante sucesivas
Decisiones de Ejecución, hasta la más reciente de 3 de diciembre de 2014

Esta declaración otorga un plus de reconocimiento tanto a los espacios que in-
corpora como a la gestión pública de los mismos. Andalucía tiene un peso muy des-
tacado en esta red, ya que cuenta con una de las mayores extensiones de territorio pro-
tegido de la Unión Europea y la mayor de España: casi 2,7 millones de hectáreas, el
30% del total nacional. En el ámbito internacional, la región tiene reconocidas por la
Unesco nueve de las 22 Reservas de Biosfera españolas, a lo que suma la considera-
ción de Doñana como Patrimonio de la Humanidad.

Este Decreto declara Zonas Especiales de Conservación (ZEC) nueve áreas ma-
rítimo-terrestres del litoral andaluz, con una superficie total de 37.352 hectáreas. Se
trata de Alborán y el Islote de San Andrés (Almería); los fondos marinos de Bahía de
Cádiz, Marismas de Palmones y Estuario del Río Guadiaro (Cádiz); los acantilados y
fondos marinos Tesorillo-Salobreña, Calahonda-Castell de Ferro y Punta de La Mona
(Granada), y Calahonda en la provincia de Málaga.

La decisión eleva a 140 el número de espacios protegidos andaluces que cuen-
tan con esta figura europea de la Red Natura 2000, cuyo objetivo es el mantenimien-
to y la recuperación de hábitats y especies de la flora y la fauna. Asimismo, las nuevas
ZEC se suman a otras franjas marítimas ya protegidas en Andalucía, entre las que des-
tacan las de Doñana (Huelva-Cádiz), el Estrecho (Cádiz), Cabo de Gata-Níjar (Almería)
y Maro-Cerro Gordo (Málaga-Granada). Andalucía es actualmente la segunda co-
munidad autónoma española, después de las Islas Canarias, con mayor longitud de cos-
ta preservada: uno de cada tres kilómetros de su litoral se incluye en la red de espa-
cios naturales.

Junto con la declaración de las ZEC, también se establece el contenido de los pla-
nes de gestión de los nuevos espacios, que deberán ser aprobados por la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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Decreto-ley 4/2015, de 27 de agosto, por el que se modifican deter-
minados artículos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y se adoptan otras medi-
das urgentes (BOJA núm. 171, de 2 de septiembre).

Este Decreto-ley reconoce a los funcionarios de la Administración andaluza los
servicios previos como personal interino para computar la antigüedad en los concur-
sos de traslado y promoción interna, a cuyo efecto modifica ciertos preceptos de la Ley
6/1985 de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, al tiempo que
permite convocar las pruebas que han estado bloqueadas desde hace cuatro años y re-
solver los procedimientos de promoción interna realizados con anterioridad. La me-
dida beneficia asimismo a los funcionarios de carrera que, por esta situación, no han
podido solicitar un destino más cercano a sus poblaciones de origen o acceder a ma-
yores responsabilidades.

El Decreto-ley se aprueba en un polémico trasfondo, muy prolongado en el tiem-
po, en el que el colectivo de funcionarios interinos ha venido reclamando su igualación
con el resto de funcionarios en dos grandes cuestiones: los complementos salariales (trie-
nios) y el cómputo de méritos a efectos de traslado y concursos de promoción interna. 

En relación con los complementos salariales se recordará la polémica surgida en
relación con la interpretación de la Directiva 1999/710/CE del Consejo, de 28 de ju-
nio de 1999, sobre igualdad de condiciones de los trabajadores en cuestiones de polí-
tica salarial y de trabajo de duración determinada, que puso sobre la mesa el proble-
ma del pago de trienios a los funcionarios interinos con anterioridad a la entrada en
vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP)
y el del dies a quo para su cómputo (pues el art. 25.2 del EBEP reconocía el pago úni-
camente a partir de su entrada en vigor). También se recordará que la importante Sen-
tencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea recaída en el asunto Gavieiro, de
22 de diciembre de 2010, reconoció el derecho de los funcionarios interinos de las Ad-

* En esta sección, elaborada por Juan Antonio CARRILLO DONAIRE, se recogen y comentan
las disposiciones generales más relevantes de la Junta de Andalucía publicadas en el BOJA en el tercer y
último cuatrimestre de 2015 (septiembre-diciembre).
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ministraciones españolas a poder cobrar lo que se les debería haber pagado desde el
10 de julio de 2001 (fecha límite para la transposición de la citada Directiva) hasta el
13 de mayo de 2007 (fecha en que entró en vigor el EBEP).

En relación con el derecho al cómputo de los méritos en caso de traslado y de
promoción interna, el Decreto-ley sigue la recomendación evacuada por el del Con-
sejo Consultivo de Andalucía en su Dictamen 200/2015, de marzo, en orden a ade-
cuar la normativa autonómica a la mencionada Directiva 1999/710/CE en materia
de igualdad de trato en los procesos de selección en el sector público, eliminando cual-
quier tipo de discriminación en la provisión de los puestos de trabajo.

La antigüedad, como mérito baremable, ha constituido el centro del debate en
los recientes procesos judiciales que han tenido como objeto los procedimientos de pro-
moción interna y provisión de puestos de trabajo convocados en el seno de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, procesos en los que Jueces y Tribunales
han llegado a conclusiones contradictorias sobre el tratamiento que en este contexto
ha de darse a los servicios prestados por el personal funcionario interino. 

El Decreto 2/2002, de 9 de enero, que aprobó el Reglamento General de Ingreso,
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, no contempla-
ba originariamente la posibilidad de valorar, a efectos de «antigüedad», la experien-
cia de quienes participan en los procedimientos de promoción y provisión reseñados
y acreditaban servicios como personal funcionario interino. Posteriormente, el Decreto
528/2004, de 16 de noviembre, que adaptó el Derecho andaluz a la Directiva
1999/710/CE permitió la toma en consideración de los servicios prestados como fun-
cionario interino a los efectos señalados. Pero esta medida fue declarada nula por dis-
tintas sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, entre las que cabe des-
tacar la Sentencia 370/2006, de 10 de julio, dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada, aplicándose en los concursos de méritos y procedimientos de
promoción interna convocados con posterioridad, que ajustaron sus bases al criterio
inicial mantenido por el Reglamento de 2002.

Posteriores resoluciones judiciales, dictadas tanto en el ámbito comunitario eu-
ropeo como en el nacional, han puesto de manifiesto la controversia existente sobre
la materia, siendo destacable a este respecto la divergencia de criterio entre el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea, que postula incluso la inaplicación de las normas
de Derecho interno que contravienen el Ordenamiento Comunitario, y del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, que no advierte contradicción alguna entre uno y
otro ordenamiento, y opta por mantener el régimen jurídico establecido en el texto ori-
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ginal del Decreto 2/2002, aplicando criterios de antigüedad distintos para el personal
funcionario de carrera e interino, en atención a la naturaleza «fija o temporal» de su
relación con la Administración.

A raíz de la Sentencia de 29 de octubre de 2012, dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sede de Gra-
nada), la Junta de Andalucía, que de forma voluntaria había adecuado su actuación a
los criterios del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, tuvo que anular las actua-
ciones practicadas en los procedimientos de provisión de puestos que por entonces se
encontraban en curso, lo que supuso no sólo un considerable retraso en la finalización
de los mismos, sino también el inicio por parte de la Comisión Europea del “Proyec-
to Piloto 5241/13-EMPL, sobre igualdad de trato en los procedimientos de selección
de personal en el sector público español, en relación con la aplicación de la Directiva
1999/70/CE”. 

Tampoco los procedimientos de promoción interna han quedado al margen de
pronunciamientos judiciales contradictorios, pronunciamientos que también en este caso
han obligado a la Administración a paralizar la tramitación de los mismos y, en oca-
siones, a retrotraer algunas de las fases ya concluidas en el seno de dichos procedimientos,
con la consiguiente dilación que de ello se deriva en lo que a los plazos de resolución
se refiere.

Ante la necesidad de desbloquear esta compleja situación, la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública solicitó un Dictamen facultativo sobre la cuestión al
Consejo Consultivo de Andalucía (el ya citado Dictamen 200/2015). El Consejo Con-
sultivo entendió que la situación descrita afecta a miles de funcionarios, y que la pa-
rálisis de los procedimientos de gestión y planificación de personal resulta dañina tan-
to para el normal funcionamiento de la Administración de la Junta, como para la ca-
rrera profesional del conjunto del personal funcionario, motivo por el que postula un
cambio en la regulación existente que permita el reconocimiento de los servicios pre-
vios, a efectos de antigüedad, conforme a los principios establecidos en los artículos 14
y 23.2 de la Constitución, y en sintonía con la normativa aprobada por la generalidad
de las Administraciones Públicas en España. 

El referido Proyecto Piloto 5241/13-EMPL, que se configura como un trámite de
instrucción previo a la apertura de un procedimiento de infracción del artículo 258 del
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, ha llevado a la convicción de que
los argumentos utilizados por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía no son com-
patibles con la Directiva 1999/70/CE, motivo por el que con fecha 26 de marzo de 2015
la Comisión Europea remitió al Ministerio de Asuntos Exteriores la Carta de Empla-
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zamiento-Infracción número 214/4224, actuación ésta que implica el inicio formal de
un procedimiento de infracción al Estado español. A través de dicho documento, la Co-
misión expone los motivos por los que considera inaceptables los argumentos esgrimi-
dos por las autoridades nacionales al tratar de evidenciar diferencias objetivas entre los
funcionarios que han tenido un «contrato de duración determinada y el personal fijo».

En la indicada misiva se argumenta que de conformidad con la jurisprudencia
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, se desprende tanto de la formulación
de la Directiva y del Acuerdo marco, como de su contexto y finalidad, que las dispo-
siciones previstas también pueden aplicarse a los contratos y las relaciones laborales de
duración determinada celebrados con las autoridades públicas y demás organismos del
sector público, como expresamente se contempla en la STJUE de 8 de septiembre de
2011, recaída en el caso Rosado Santana. 

Igualmente, en esa misma Sentencia se indica que la cláusula 4 del Acuerdo mar-
co sobre el trabajo de duración determinada debe interpretarse en el sentido de que
se opone a que los períodos de servicio cumplidos por un funcionario interino de una
Administración Pública no sean tenidos en cuenta para el acceso de éste, que entre tan-
to ha tomado posesión como funcionario de carrera, a una promoción interna en la
que sólo pueden participar los funcionarios de carrera, a menos que dicha exclusión
esté justificada por razones objetivas, en el sentido del apartado 1 de dicha cláusula.
Y concluye advirtiendo que el mero hecho de que el funcionario interino haya cum-
plido dichos períodos de servicio sobre la base de un contrato o de una relación de ser-
vicio de duración determinada no constituye tal razón objetiva.

A la vista de la importancia del principio de igualdad de trato y de no discrimi-
nación, la Carta de Emplazamiento-Infracción añade las disposiciones de la Directi-
va 1999/70/CE, que garantizan que los trabajadores con contrato de duración de-
terminada disfrutan de las mismas ventajas que las que disfrutan los trabajadores fijos
comparables, deben considerarse de alcance general, puesto que se trata de normas de
Derecho social de la Unión Europea de especial importancia, de las que cada traba-
jador debería beneficiarse en tanto que disposiciones protectoras mínimas. Por consi-
guiente, el simple hecho de que un puesto de trabajo pueda clasificarse como «regu-
lado» con arreglo al Derecho nacional y presente determinadas características propias
de la función pública en el Estado miembro de que se trate carece de pertinencia para
la aplicabilidad de la Directiva. En caso contrario, si los Estados miembros tuvieran
la facultad de denegar a su antojo a determinadas categorías de personas la protección
ofrecida por la Directiva, se pondrían en peligro su eficacia y su aplicación uniforme.

Asimismo, se hace alusión en este emplazamiento a la jurisprudencia del Tribunal
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Superior de Justicia de Andalucía, concretamente se recoge que en relación con la cues-
tión de que no se tengan plenamente en cuenta los anteriores períodos pertinentes de
empleo de duración determinada en el caso de los funcionarios que tuvieron un con-
trato de duración determinada y ahora son funcionarios permanentes o de carrera, a
la hora de calcular la antigüedad, el salario y si cumplen los criterios para conseguir
un ascenso, las autoridades españolas, apoyadas por una serie de sentencias del TSJ
de Andalucía alegaron que, en la oposición para convertirse en funcionarios ya se te-
nían en cuenta los anteriores períodos de servicio como funcionarios con contrato de
duración determinada. De tal manera que, si se tuvieran en cuenta posteriormente, esto
significaría en la práctica que el anterior período de servicio se contabilizaría dos ve-
ces en detrimento de los funcionarios permanentes. Sin embargo, la Comisión Euro-
pea rechazó este argumento. En primer lugar, porque la norma es demasiado categórica
y pasa por alto la situación de los funcionarios temporales que aprueban una oposición
«normal» para la contratación de funcionarios de carrera; ya que, en este caso, a pe-
sar de que hubieran superado las mismas pruebas que otros funcionarios permanen-
tes, y de que el trabajo sea comparable, «se perderían» los períodos de servicio ante-
riores a la entrada en funciones. En segundo lugar, porque se prescinde por comple-
to del período de servicio con independencia de su longitud. Cabe suponer que los fun-
cionarios temporales trabajan durante períodos de tiempo diferentes con contratos de
duración determinada antes de aprobar una oposición especial para convertirse en fun-
cionarios de carrera. Aparte de la cuestión del número de veces que se intenta apro-
bar antes de conseguirlo, también existe un período (de años de duración) entre la ce-
lebración de estas oposiciones especiales para permitir que los funcionarios con con-
trato de duración determinada se conviertan en funcionarios permanentes. No se tie-
nen en cuenta estas diferencias individuales. Finalmente concluye categóricamente que
España ha incumplido las obligaciones que le corresponden con arreglo a la cláusula
4 del Acuerdo Marco anexo a la Directiva 1999/70/CE, del Consejo, sobre el traba-
jo de duración determinada.

Es evidente, por tanto, que la no modificación del marco jurídico aplicable podría
suponer una sanción al Estado español por parte de Unión Europea dada la indicada
situación de infracción de la Directiva 1999/70/CE, lo que ha motivado la urgente apro-
bación del Decreto-ley que ahora comentamos, cuyo principal propósito es corregir con
la mayor celeridad posible una regulación no ajustada a la normativa comunitaria. Para
resolver esta situación, el Decreto-ley modifica el baremo del Decreto 2/2002, de tal modo
que, en el mérito correspondiente al “trabajo desarrollado”, se otorgará a la experien-
cia desempeñada en puestos provisionales la misma puntuación que a la adquirida en
los definitivos. Asimismo, simplifica la valoración de este mérito ciñéndola a la experiencia
en el puesto desempeñado en el momento de la convocatoria.
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Además de evitar una sanción de la Comisión Europea, estos cambios normati-
vos permitirán la celebración y resolución de concursos de méritos que deben convo-
carse cada seis meses, tras más de cuatro años sin llevarse a cabo, así como los de los
procedimientos de promoción interna convocados hace poco más de un año. En los
últimos concursos de méritos convocados en 2011 se ofrecieron 8.312 vacantes y se ad-
judicaron 6.250 plazas, de las que 3.405 fueron ocupadas por funcionarios en puestos
base.

Decreto-Ley 5/2015, de 15 de septiembre, por el que se modifican el
objeto y los fines de las Agencias Públicas Servicio Andaluz de Empleo y
Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación, estableciendo el pro-
cedimiento para culminar la integración de la red de consorcio Escuela
de Formación para el Empleo (BOJA núm. 187, de 24 de septiembre).

Este Decreto-ley habilita la integración de los Consorcios Escuela de Formación
Profesional para el Empleo en el Servicio Andaluz de Empleo (SAE), a través de la mo-
dificación de los fines de esta Agencia. La Red de Consorcios Escuelas de Formación
para el Empleo gestiona una oferta formativa especializada con una capacidad docente
cercana a los 5.000 alumnos en toda Andalucía y una oferta adaptada a las necesida-
des específicas de cualificación en sectores económicos de zonas concretas de la Co-
munidad Autónoma que ha alcanzado un nivel de inserción medio del 90%. La Red
está integrada por los centros del Mármol en Fines (Almería); Hostelería en Cádiz; Jo-
yería en Córdoba; Madera en Encinas Reales (Córdoba); Artesanía, Restauración y
Rehabilitación de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural en Granada; Hostelería
en Islantilla (Lepe, Huelva); Hostelería y Turismo en Puente del Obispo (Baeza, Jaén);
Hostelería en Benalmádena (Málaga); La Cónsula de Hostelería en Málaga, y Arte-
sanos en Gelves (Sevilla).

El Decreto-ley dispone que los 167 trabajadores de los diez centros de la red como
todo su equipamiento e infraestructura pasen a formar parte del SAE, justificando la
“extraordinaria y urgente necesidad” requerida para su tramitación como Decreto-ley
“por la inestable situación financiera que atraviesan los consorcios y la incertidumbre
sobre la continuidad de su actividad”.

En la Exposición de Motivos de esta norma se recuerda que la actual situación
de los consorcios se ha generado debido a las reformas introducidas por las nuevas le-
yes estatales de racionalización del sector público y de la Administración local, apro-
badas en 2014 y 2013, respectivamente. Ambas normas establecieron modificaciones
de calado que impiden la participación de las entidades locales en la red formativa an-
daluza. 
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A raíz de estas reformas de la normativa estatal, el Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía aprobó un Acuerdo, de 21 de octubre de 2014, que iniciaba la di-
solución de los Consorcios para su posterior cesión global de activos y pasivos al SAE.
Para facilitar esta integración, el Decreto-Leyes modifica la Ley de creación de esta Agen-
cia pública en el apartado dedicado a su objeto y fines, y se introduce entre ellos “la
gestión de infraestructuras, los recursos humanos y el equipamiento de los centros de
formación para el empleo de titularidad de la Junta de Andalucía”. Igualmente, se aña-
de la ejecución de acciones incluidas en esta materia y la planificación de la oferta que
se realice por parte de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Con esta co-
bertura jurídica, dicha Consejería podrá actuar como titular de las competencias en
Formación Profesional para el Empleo, que en la pasada legislatura ostentaba Educación.
Con esta finalidad, el Decreto-ley también modifica los fines y la denominación de la
Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación, que a partir de ahora se llamará
Agencia Pública Andaluza de Educación.

Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, por el que se aprueban los
Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Anda-
lucía (BOJA núm. 193, de 2 de octubre).

Según la Ley 1/2014 de Transparencia Pública de Andalucía, el Consejo de Trans-
parencia y Protección de Datos de Andalucía es la máxima autoridad independiente
de la Comunidad Autónoma en estas dos materias. Se trata de una institución inde-
pendiente, homóloga del Consejo estatal de Transparencia y Buen Gobierno (aunque
asume también las funciones que a nivel estatal ejerce la Agencia Española de Protección
de Datos). No obstante, para el ejercicio pleno de sus competencias en materia de pro-
tección de datos se prevé un régimen de asunción gradual hasta su completo traspaso
por parte de la Agencia estatal que actualmente las desarrolla. 

De este modo, el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalu-
cía está facultado para requerir a las Administraciones de la Comunidad la subsana-
ción de incumplimientos en materia de transparencia y protección de datos; instar la
apertura de procedimientos sancionadores, y resolver las reclamaciones que presen-
ten los ciudadanos sobre acceso a la información pública, entre otras atribuciones. Su
Director debe ser designado por mayoría absoluta del Parlamento andaluz, cosa que
el Parlamento hizo en diciembre de 2015, recayendo la designación en la persona del
Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Sevilla D. Manuel Me-
dina, miembro del Consejo de Redacción de esta Revista.

La organización del nuevo organismo girará en torno a la Dirección y a la Co-
misión Consultiva. De la primera dependerán las áreas de Transparencia y de Protección
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de Datos; la Asesoría Jurídica, y la Secretaría General, mientras que la Comisión Con-
sultiva de Transparencia y Protección de Datos se constituirá como el órgano de par-
ticipación y asesoramiento en estas materias.

La Comisión Consultiva, órgano de participación y consulta, estará integrada por
la persona titular de la Dirección del Consejo y 14 miembros: dos en representación
de la Junta; un diputado del Parlamento andaluz; uno designado por la Oficina del De-
fensor del Pueblo; un consejero de la Cámara de Cuentas; un miembro de la asocia-
ción de municipios y provincias con mayor implantación; uno del Consejo Andaluz de
Universidades; uno del Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía;
dos de los sindicatos; uno de la patronal, y tres expertos en transparencia y protección
de datos. El desempeño de las actividades de estos vocales no conllevará retribución.

Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el que se regula la organi-
zación y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía (BOJA núm.
219, de 11 de noviembre).

La Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, establece el mar-
co general regulador de la oferta turística en Andalucía, que concibe el Registro de Tu-
rismo como un “instrumento de conocimiento del sector turístico, para poder ofrecer
un conocimiento integral de la oferta turística en Andalucía, mostrar el marco previo
necesario para la programación y la planificación turísticas y servir de base a las acti-
vidades de control por parte de la inspección, para así tratar de eliminar la clandesti-
nidad y garantizar los derechos de las personas usuarias turísticas”.

El presente Decreto desarrolla la previsión contenida al efecto en el artículo 37.5
de la Ley. La norma que anteriormente regulaba estos aspectos era el Decreto 35/2008,
de 5 de febrero, cuya actualización es necesaria tras la aprobación de la nueva Ley de
Turismo; que, entre otros aspectos, estableció la posibilidad de eximir en la observancia
de algunos de los requisitos exigidos a los establecimientos de alojamiento turístico para
otorgar una determinada clasificación.

Por otra parte, se simplifica la estructura del Registro, dividiéndose en cuatro sec-
ciones, relativas a los servicios turísticos desarrollados reglamentariamente, que serán
objeto de ordenación y control por parte de la Consejería competente en materia de
turismo, los servicios turísticos no desarrollados reglamentariamente, las actividades con
incidencia en el ámbito turístico, cuya incorporación al Registro será voluntaria y úni-
camente a efectos estadísticos y promocionales y, por último la sección correspondiente
a aquellos actos que accedan al Registro de acuerdo con su normativa específica.Se man-
tiene como régimen general de acceso al Registro la presentación de una declaración
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responsable, mediante la que las personas prestadoras de los distintos servicios desa-
rrollados reglamentariamente, manifiestan el cumplimiento de los requisitos exigidos,
mientras que para el resto de servicios y actividades se establece la posibilidad de pre-
sentar una comunicación previa de ejercicio de la actividad.

Finalmente, el Decreto establece un régimen transitorio para la adaptación a las
previsiones relativas a las exenciones de algunos de los requisitos exigidos a los esta-
blecimientos de alojamiento turístico para otorgar una determinada clasificación, para
aquellos que lo hubieran solicitado entre la entrada en vigor de la Ley 13/2011 y la
aprobación de este Decreto, período en el que no se había desarrollado procedimien-
to alguno ni establecido los requisitos que podían eximirse en orden considerar las mis-
mas, tal y como dispone el artículo 33.2 de la Ley.

Decreto 451/2015, de 10 de noviembre, por el que se modifica el De-
creto 287/2010, de 11 de mayo, por el que se crea el Registro de trans-
portistas y medios de transporte de animales vivos de Andalucía y se re-
gulan el procedimiento y los requisitos para su autorización y registro (BOJA
núm. 224, de 18 de noviembre).

Se trata de una modificación puntual del Decreto que regula el registro de trans-
portistas y medios de transporte de animales vivos para introducir medidas de simpli-
ficación de trámites y de adaptación de los requisitos de inscripción de este tipo de trans-
porte a la normativa europea.

Respecto a la agilización de procedimientos, se reduce la carga de documentos
adjuntos para la solicitud de autorización y se simplifica el relativo a la renovación, para
la que sólo será necesaria una declaración responsable cuando no hayan variado las
circunstancias que motivaron el permiso. 

Por su parte, la adaptación a la normativa europea se refiere a la inclusión en el
Registro de los transportistas, contenedores y medios de transporte de rehalas, jaurí-
as y recovas integrantes de asociaciones o federaciones vinculadas a la actividad cine-
gética. La autorización e inscripción en este censo autonómico, obligatoria para po-
der iniciar la actividad, tendrá una vigencia de cinco años renovables y será automá-
tica para los más de 3.000 profesionales y otros tantos medios de transporte que figu-
ran en las bases de datos de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Decreto 494/2015, de 1 de diciembre, por el que se regula y gestio-
na el Programa de Tratamiento a Familias con Menores en situación de
riesgo o desprotección (BOJA núm. 237, de 9 de diciembre).
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La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor, configura
el Sistema de Atención a la Infancia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta-
bleciendo los principios rectores a los que deben ajustarse las actuaciones públicas y los
procedimientos necesarios para la aplicación de las medidas de defensa y protección de
los y las menores. La Ley atribuye a las Corporaciones Locales de Andalucía las com-
petencias para el desarrollo de las actuaciones de prevención, información y reinserción
social en materia de menores, así como para la detección de menores en situación de
desprotección y la intervención en los casos que requieran actuaciones en el propio me-
dio. Igualmente, son competentes para apreciar, intervenir y aplicar las medidas opor-
tunas en las situaciones de riesgo. En este sentido la Ley 26/2015, de 28 de julio de 2015,
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia establece que
esta intervención debe concretarse en la elaboración y puesta en marcha de un proyecto
de intervención social y educativo con la familia donde se recojan los objetivos, actua-
ciones, recursos y previsión de plazos, a fin de preservar el superior interés del menor.

Por otra parte, la Ley 1/1998 también dispone que la Administración de la Jun-
ta de Andalucía es competente para la planificación, coordinación y control de los ser-
vicios, actuaciones y recursos relativos a la protección de los y las menores en la Co-
munidad Autónoma, así como para el desarrollo reglamentario. Igualmente, señala,
que es la entidad pública competente para el ejercicio de funciones de protección de
menores que implican la separación del menor o la menor de su medio familiar y que
la Administración de la Junta de Andalucía y las Corporaciones Locales establecerán
los oportunos mecanismos de cooperación para el adecuado ejercicio de sus respecti-
vas competencias.

Junto a lo anterior, la Ley establece que las Administraciones Públicas de Andalucía
desarrollarán programas destinados a adoptar medidas preventivas para evitar que se
produzcan situaciones de malos tratos físicos, psíquicos o sexuales, uso y tráfico de es-
tupefacientes, drogas tóxicas y sustancias psicotrópicas, mendicidad infantil, explota-
ción laboral, exposición y venta de menores o cualquier otra circunstancia que pueda
interpretarse como explotación de los mismos, disponiéndose que el apoyo técnico con-
sistirá en intervenciones de carácter social y terapéutico en favor del menor y su pro-
pia familia y tenderá a la prevención de situaciones de desarraigo familiar, así como
a la reinserción del menor en ella.

En este contexto legal, la Consejería con competencias en materia de infancia y fa-
milias, en cooperación con las Entidades Locales, ha impulsado y patrocinado desde el
año 2000 el diseño y la implantación de un Programa de Tratamiento a Familias con
Menores, de carácter eminentemente preventivo, que, desde sus inicios, tiene la finali-
dad de preservar los derechos y promover el desarrollo integral de los y las menores evi-
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tando la separación de la familia y normalizando su situación. La implantación de di-
cho Programa se realizó a través de la Orden de 20 de junio de 2005, por la que se re-
gulan las bases para otorgar subvenciones a Entidades Locales para la realización de Pro-
gramas de Tratamiento a Familias con Menores, que fue parcialmente modificada me-
diante Orden de 25 de julio de 2006; distribuyéndose los Equipos de Tratamiento Fa-
miliar de acuerdo con el marco competencial establecido en materia de Servicios Sociales
de las Entidades Locales, según lo dispuesto por la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servi-
cios Sociales de Andalucía, y con objeto de cubrir la totalidad del territorio andaluz. 

Este modelo de colaboración interadministrativa fue alterado tras la modifica-
ción efectuada en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad
de la Administración Local, que introdujo cambios significativos en el régimen com-
petencial de las Entidades Locales; que fueron objeto de desarrollo, en el ámbito an-
daluz, por el Decreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas ur-
gentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización
y sostenibilidad de la Administración Local.

La finalidad principal del Decreto 494/2015 por el que se regula y gestiona el
Programa de Tratamiento a Familias con Menores en situación de riesgo o desprotección
es, por un lado, reafirmar el Programa de Tratamiento a Familias con Menores y, por
otro, modificar el sistema de financiación actual en base a subvenciones por un siste-
ma de transferencias a las Entidades Locales, que se considera el más adecuado en el
nuevo marco competencial. 

Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2016 (BOJA núm. 247, de 23 de diciem-
bre).

Durante los primeros meses de 2015 la economía andaluza creció a un ritmo anua-
lizado del 3,6%, comparable al que se registraba en los años anteriores a la crisis, y en-
cadena siete trimestres consecutivos de tasas positivas de variación. La demanda interna
está intensificando su contribución al crecimiento, en el que cabe destacar la subida
del consumo final de los hogares (un 3,3% en el primer trimestre del año) y, sobre todo,
la de la inversión, cuya tasa de variación es a final del primer trimestre la más eleva-
da desde 2006.

El positivo comportamiento de la economía andaluza se refleja también en las
iniciativas empresariales y en la evolución del empleo. En el primer caso, con una cre-
ación de sociedades mercantiles cuya tasa en términos netos triplica la del conjunto del
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país durante el primer semestre del año. Por lo que se refiere al empleo, Andalucía es
la Comunidad Autónoma que ha creado más empleo durante el último año: en agos-
to de 2015 se acumulaban 21 meses consecutivos de crecimiento interanual de la afi-
liación a la Seguridad Social y el paro registrado se ha reducido por debajo del millón
de personas, con un ritmo interanual de descenso superior al registrado por la media
nacional.

Esta evolución permite afrontar las previsiones presupuestarias desde la certeza
de que la economía de la región muestra síntomas de estabilidad y recuperación. El
aumento de la actividad económica respalda unas perspectivas más favorables para los
ingresos que, a diferencia de años centrales de la crisis, se incrementan respecto al ejer-
cicio inmediatamente anterior. Tanto las entregas a cuenta del sistema de financiación
como los tributos propios y los gestionados por la Comunidad Autónoma muestran una
trayectoria creciente, compensada en parte por las menores transferencias de la Unión
Europea como consecuencia de la aplicación del nuevo marco financiero.

Pese al incremento de los ingresos, el proceso de consolidación fiscal diseñado por
el Gobierno de España exige un nuevo esfuerzo a las Comunidades Autónomas me-
diante la reducción del objetivo de déficit público hasta el -0,3% del PIB regional, lo
que representa que en 2016 Andalucía habrá de presentar un superávit estructural del
0,2% del PIB regional. Con ello, Andalucía alcanzará el objetivo del art. 135 de la Cons-
titución y que la Ley de Estabilidad Presupuestaria exige para 2020.

Dejar atrás la recesión no significa dejar atrás también sus consecuencias. La in-
tensidad de la crisis y las políticas de austeridad a ultranza han dado lugar a un esce-
nario económico y social muy diferente al que existía antes de 2008. Se ha producido
un deterioro de la cohesión social, agravado por el aumento de la desigualdad. Es fun-
damental que en este momento de inflexión del escenario macroeconómico las políti-
cas públicas se orienten a revertir esta tendencia, cerrando la brecha social a través del
reparto equitativo de los frutos de la recuperación económica.

Bajo estas premisas, la política presupuestaria en 2016 persigue alcanzar un equi-
librio en el que simultáneamente se avance en la defensa y recuperación de las políti-
cas sociales, se impulse la economía productiva y se dé cumplimiento a las obligacio-
nes de consolidación fiscal.

Los recursos destinados a fortalecer los servicios públicos fundamentales no cons-
tituyen únicamente una inversión en capital social; son también fuente importantísi-
ma de riqueza, crecimiento y, particularmente, de empleo. A este respecto, el Presu-
puesto de 2016 recoge los recursos necesarios para reintegrar a los empleados y em-
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pleadas públicos, a cuyo cargo se encuentra la prestación de estos servicios, los dere-
chos que les fueron transitoriamente retirados durante los años de la crisis.

En conexión con la defensa del sistema de protección social, la primera obliga-
ción de los responsables públicos es ofrecer una respuesta eficaz a las personas que es-
tán viviendo situaciones de emergencia social, asociadas a la pérdida de su vivienda,
a la pobreza energética o, en general, a la carencia de recursos para mantener los mí-
nimos vitales. Por esta razón, en el Presupuesto de 2016 se recogen diversas partidas
que van destinadas a proporcionar a estas personas el soporte necesario para poder lle-
var una vida digna en tanto se solventa su situación.

Acompañando a las medidas anteriores, el Presupuesto también consolida la apues-
ta de la Junta de Andalucía por la educación y la sanidad públicas y de calidad. Las
cuentas de 2016 potencian la apuesta por la investigación sanitaria, por la mejora de
la eficiencia en la gestión y por la ampliación de las prestaciones en estrecha colabo-
ración con los servicios sociales. La mejora del sistema educativo constituye otro de los
principales compromisos del Gobierno andaluz,  vinculándose sus recursos a las polí-
ticas de empleo, con la que comparten este fin. A pesar de la mejora que se advierte
en el mercado de trabajo, la tasa de desempleo continúa siendo inaceptablemente ele-
vada, al tiempo que se puede constatar un empeoramiento generalizado en las condi-
ciones laborales, más acusado en el caso de las mujeres. La respuesta de la Junta de An-
dalucía es promover desde el diálogo social una política que favorezca la empleabili-
dad, mejorando la cualificación, y que contribuya a la reorientación de un modelo pro-
ductivo que tenga en cuenta las brechas de género existentes, haciéndolo más competitivo
mediante el aumento de la productividad y no reduciendo las retribuciones y recor-
tando los derechos de los trabajadores.

La crisis ha supuesto un freno a las inversiones públicas en los últimos años. Sin
embargo, los principales organismos internacionales apuestan por una recuperación de
los niveles de inversión, no solo como fuente de estímulo a la demanda agregada que
sostenga el crecimiento actual, sino también como garantía del crecimiento futuro. Las
restricciones presupuestarias y crediticias junto con las condiciones de incertidumbre de
los últimos años han afectado seriamente a la formación bruta de capital, de manera
que ahora es imprescindible reanudar el proceso de acumulación de capital si se quie-
re asegurar el incremento sostenido de la actividad económica. Por esta razón, desde
el Presupuesto de 2016 se ofrece financiación a proyectos estratégicos de inversión que
tengan viabilidad contrastada y que contribuyan a la generación de empleo.

Además, las cuentas de 2016 buscan reforzar el compromiso con las empresas y
con los autónomos mediante planes específicos de apoyo, como los destinados a la in-
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ternacionalización de las empresas, al fomento del emprendimiento o los incentivos fis-
cales. Planes que se complementan con las actuaciones sectoriales de apoyo tanto a los
ámbitos más innovadores como a la modernización de los sectores tradicionales.

El texto articulado de la Ley de Presupuestos para 2016 consta de cuarenta y cin-
co artículos, distribuidos en siete títulos, que se completan en su parte final con dieci-
nueve disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición dero-
gatoria y once disposiciones finales.

El Título I, «De los créditos iniciales y sus modificaciones», introduce en su art.
1 una mejora técnica en la definición del ámbito del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma, haciéndolo más congruente con lo dispuesto en el art. 4 del texto refundido
de la Ley General de la Hacienda Pública en cuanto a la definición de las sociedades
mercantiles del sector público andaluz. A continuación, el art. 2 aprueba los créditos
de los presupuestos que integran los estados consolidados, abarcando a la Junta de An-
dalucía y sus instituciones, las agencias administrativas y las agencias de régimen es-
pecial. El art. 3 comprende las cifras de los presupuestos de explotación y capital de
las agencias públicas empresariales y sociedades mercantiles del sector público anda-
luz participadas mayoritariamente por la Administración de la Junta de Andalucía, sus
agencias y demás entidades de derecho público, así como de los presupuestos de los fon-
dos sin personalidad jurídica y de los consorcios, fundaciones y demás entidades del
sector público andaluz. En este último se integran las entidades que en Leyes del Pre-
supuesto anteriores aparecían singularizadas como «otras entidades controladas o fi-
nanciadas al menos en un cincuenta por ciento por la Comunidad Autónoma de An-
dalucía», consecuencia de la entrada en vigor de lo establecido en la disposición adi-
cional vigésima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según modi-
ficación introducida por la disposición final segunda de la Ley 27/2013, de 27 de di-
ciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. El art. 4 re-
coge la relación de entidades que perciben transferencias de financiación con cargo al
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la cual se ve modificada como
consecuencia de la integración de las Agencias de régimen especial en el Presupuesto
consolidado. Así, las transferencias para la financiación de las agencias administrati-
vas y de régimen especial se configuran como transferencias internas propias de un ré-
gimen de contabilidad presupuestaria. El art. 5 recoge la cifra de los beneficios fisca-
les del Presupuesto 2016.

Respecto del régimen de vinculación de los créditos para el ejercicio 2016, se re-
visan los supuestos en relación con las necesidades de gestión presupuestaria. Se tras-
ladan a la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía algunas de
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las reglas de vinculación que vienen siendo estables a lo largo de los últimos años, dan-
do así un carácter de permanencia a las mismas. La redacción de las reglas de vincu-
lación se mejora, para orientarlas a su aplicación.

La Ley recoge ex novo los créditos «declarados específicamente como vinculan-
tes». Dicha expresión, recogida en el artículo 45.6, letra b, del texto refundido la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, venía aplicándose, mediante
la interpretación sistemática, unitaria y funcional de la misma comúnmente aceptada,
a los créditos que se mencionaban «con el nivel de desagregación con el que figuren
en los programas de gastos» en el artículo 39 del citado texto refundido y cada año en
la Ley del Presupuesto.

Por otro lado, se declaran en el art. 7 los créditos ampliables para 2016.

Siguiendo en la línea de apoyar la eficiencia del sector público andaluz y la sos-
tenibilidad financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma a la especial
regulación del régimen presupuestario de los sectores sanitario y educativo, se añade
un seguimiento específico al sistema de atención social, por su importancia relativa des-
de un punto de vista presupuestario (arts. 8 a 10).

Continúa requiriéndose la elaboración de Planes de Ajuste individualizados para
el seguimiento de las previsiones contenidas en la Ley, en relación con los entes que
se encuentran sometidos a control financiero permanente (art. 11).

En el Título II, «De los créditos de personal», se incluyen las normas que regu-
lan el régimen de las retribuciones del personal al servicio del sector público andaluz,
recogiéndose la normativa estatal de carácter básico. Asimismo, se regula en este título
la Oferta de Empleo Público, estableciéndose que durante el año 2016 podrá proce-
derse a la incorporación de nuevo personal en el sector público andaluz en los secto-
res determinados como prioritarios por la legislación básica del Estado, hasta el má-
ximo del cien por cien de la tasa de reposición, y, en los restantes sectores, hasta el má-
ximo del cincuenta por ciento de dicha tasa, con un régimen específico para las enti-
dades instrumentales y consorcios del sector público andaluz. Se mantiene la contra-
tación de personal laboral temporal y el nombramiento de personal estatutario tem-
poral o funcionario interino solo en casos excepcionales y para cubrir necesidades ur-
gentes e inaplazables. En cuanto a la contratación de personal fijo, la Ley incluye, como
novedad, la necesidad de solicitar autorización de esta Consejería con carácter previo
a la aplicación del porcentaje correspondiente de la tasa de reposición, lo que va a per-
mitir mantener la necesaria coordinación en todos los ámbitos del sector público an-
daluz en cuanto al control y seguimiento de los gastos de personal y evolución de sus
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plantillas. En sede de retribuciones del personal laboral, se incluye también al perso-
nal excluido de negociación colectiva o no sujeto a convenio colectivo para darle una
regulación diferenciada del que ejerce funciones de alta dirección, con la finalidad de
clarificar la delimitación de este personal y unificar en un mismo artículo a todo el per-
sonal sometido a legislación laboral común.

El Título III está dedicado a la gestión y control presupuestarios. En él se regu-
la para el ejercicio 2016 el régimen de autorizaciones de gastos de carácter plurianual,
las competencias del Consejo de Gobierno para la autorización de gastos, las normas
especiales en materia de subvenciones y ayudas y la financiación complementaria en
los conciertos educativos de régimen singular. En su art. 29, referido a las normas en
materia de subvenciones y ayudas, se han incorporado los apartados 5 y 6, que mo-
difican el procedimiento seguido hasta ahora en la gestión presupuestaria de las sub-
venciones. Este cambio consiste en la necesidad de tramitar el correspondiente expe-
diente de gasto público con anterioridad a la convocatoria de las subvenciones y, por
ende, antes de su concesión a favor de los beneficiarios. Con ello se pretende dotar de
mayor rigor a la gestión presupuestaria del gasto subvencional, al exigirse la reserva
previa de crédito, antes de efectuarse cualquier convocatoria de subvenciones, tanto
en la modalidad de concurrencia competitiva como en la no competitiva. El artículo
31 establece el régimen de financiación de la actividad de las entidades del sector pú-
blico andaluz con cargo a aportaciones del Presupuesto. En la línea de las recomen-
daciones de la Cámara de Cuentas de Andalucía, tras la consolidación presupuesta-
ria de las agencias de régimen especial y conforme al artículo 58 bis del texto refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se traslada
íntegramente su régimen de financiación a dicho texto refundido. Por último, se man-
tiene el régimen de las modificaciones que minoren las transferencias corrientes a cor-
poraciones locales, y la regulación específica de los gastos realizados en información,
divulgación y publicidad.

En el Título IV, relativo a las operaciones financieras, se regula tanto el límite
de endeudamiento como el límite de avales a prestar por la Junta de Andalucía. En ma-
teria de garantía, se determina el importe máximo de los avales que la Junta de An-
dalucía puede prestar durante el ejercicio 2016 a Corporaciones locales e institucio-
nes que revistan especial interés para la Comunidad Autónoma.

El objeto fundamental de este Título es autorizar el límite cuantitativo hasta el
cual la Junta de Andalucía puede realizar operaciones de endeudamiento a largo pla-
zo, que se determina en referencia a la cuantía del incremento del saldo vivo de la deu-
da a 31 de diciembre. De esta forma, para el ejercicio 2016 se autoriza al Consejo de
Gobierno para que incremente la deuda, con la limitación de que su saldo vivo a 31
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de diciembre de 2016 no supere el correspondiente al 1 de enero de 2016 en la cifra
establecida, permitiéndose que este límite sea sobrepasado durante el curso del ejer-
cicio y estableciéndose unos supuestos de revisión automática del mismo.

Esta regulación se completa con el régimen de autorización para el endeudamiento
de las agencias públicas empresariales y de régimen especial, y del resto de entes cuya
deuda consolida con el endeudamiento de la Comunidad Autónoma, así como con la
obligación de remisión de información que deben suministrar los entes instrumenta-
les sobre esta materia.

Finalmente, al igual que en ejercicios anteriores, se establece la posibilidad de efec-
tuar pagos anticipados de tesorería a las Corporaciones Locales con cargo a la parti-
cipación en los tributos de la Comunidad Autónoma y de la participación en los in-
gresos del Estado.

En el Título V se prevé mantener el importe de las tasas de cuantía fija de la Co-
munidad Autónoma en la cuantía exigible para el ejercicio 2015, habida cuenta de la
actual estabilidad de los precios. Junto a ello, se aprueban los coeficientes correctores
de las tasas portuarias para el ejercicio 2016. El Título VI establece normas relativas
a la transferencia y delegación de competencias entre la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y las entidades locales de su territorio. El Título VII hace referencia a la in-
formación y documentación que debe remitirse al Parlamento de Andalucía.

Las disposiciones adicionales establecen, como medida automática de prevención,
un ajuste del gasto público atendiendo a los datos de ejecución presupuestaria, con ob-
jeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos de estabilidad al cierre del ejercicio.
Asimismo, recoge la autorización a la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica para efectuar las adaptaciones que procedan como consecuencia de reorganiza-
ciones administrativas, así como para adecuar los créditos cofinanciados por recursos
de la Unión Europea, dentro de un marco plurianual, a la reprogramación que final-
mente apruebe la Comisión Europea, mediante la realización de las operaciones pre-
supuestarias y reajustes de anualidades futuras que sean necesarios.

La disposición adicional cuarta, en cumplimiento del mandato de la Ley
3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en ma-
teria de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de An-
dalucía, y atendiendo a los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda públi-
ca establecidos para las Comunidades Autónomas y a la garantía de estabilidad pre-
supuestaria y sostenibilidad financiera de la andaluza, enumera las que se aplican du-
rante el ejercicio 2016. No obstante, con el alcance y extensión que permiten las cir-

Disposiciones generales de la Comunidad Autónoma de Andalucía

483
Revista Andaluza de Administración Pública

ISSN: 1130-376X, núm. 93, Sevilla, septiembre-diciembre (2015), págs. 455-486

4 RESEN?AS 93.qxp:REV ADMIN ESTUDIOS69  16/12/16  15:18  Página 483



cunstancias económicas, se continúa dando cumplimiento al compromiso de recupe-
ración progresiva de los derechos del personal empleado público en relación con las
medidas de carácter extraordinario y temporal previstas en dicha Ley. Así, el perso-
nal funcionario interino, estatutario temporal, laboral temporal e indefinido no fijo re-
cupera el cien por cien de su jornada y retribuciones. 

En cuanto a las retribuciones del profesorado de la enseñanza concertada, la dis-
posición adicional sexta habilita a la Consejería de Educación a restituir, durante el ejer-
cicio 2016, la equiparación de las retribuciones con las del personal de la enseñanza
pública.

Además, la disposición adicional undécima regula la cancelación de las obliga-
ciones de pago de los entes instrumentales frente a la Junta de Andalucía derivadas de
los vencimientos de deuda que puedan ser cubiertos con los mecanismos de apoyo a
la liquidez previstos en la normativa estatal.

De acuerdo con la disposición adicional decimocuarta, las funcionarias en esta-
do de gestación disfrutarán de un permiso retribuido regulado en el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, desde la entrada en vigor de esta
Ley, permiso que, a través de la negociación colectiva, puede extenderse al personal
laboral.

Por último, la disposición adicional decimoquinta, en cumplimiento de los com-
promisos asumidos en el Acuerdo de 15 de julio de 2015, para la defensa y mejora del
empleo público en la Administración de la Junta de Andalucía, establece que en el mes
de febrero de 2016 se percibirá la parte proporcional correspondiente a los primeros
44 días de la paga extraordinaria y adicional, o importes equivalentes, del mes de di-
ciembre de 2012.

Las disposiciones transitorias establecen, por su parte, el régimen de retribucio-
nes complementarias del personal al servicio de la Administración de Justicia.

La disposición derogatoria única contempla la revisión normativa sobre régimen
de financiación de las agencias de régimen especial, por cuanto el contenido del artículo
63 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de An-
dalucía se traslada a otros preceptos del mismo, principalmente al artículo 39.

En cuanto a las disposiciones finales, destaca la modificación del texto refundi-
do de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, de cuyo con-
tenido cabe resaltar los siguientes aspectos:
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a) los preceptos contenidos en el Capítulo IV del Título II serán específicos para
las entidades con presupuesto estimativo y contabilidad no presupuestaria. Así, los pre-
supuestos de ingresos y gastos de las agencias de régimen especial encuentran ahora
su regulación específica sobre vinculación de créditos y modificaciones presupuestarias
en los artículos 39 y 40, preceptos adecuados a la naturaleza de la norma y de este tipo
de entidades; 

b) de otra parte, se clarifican y sistematizan las normas de vinculación de crédi-
tos, mediante la utilización de reglas generales y especiales de aplicación, junto con la
atribución de competencias de modificación presupuestaria conforme a dichas limi-
taciones; 

c) también se mejora técnicamente la descripción de los ingresos como una de las
fuentes de financiación de las ampliaciones de crédito, al contemplarse en la nueva re-
dacción no solo los ingresos no previstos en el Presupuesto inicial, sino también los que
superen a los contemplados en dicho Presupuesto. De esta manera quedan completadas
las dos posibilidades lógicas de ampliar crédito como consecuencia de mayores ingresos
respecto a los previstos inicialmente y, al mismo tiempo, se equipara la descripción de
esta fuente de financiación a la equivalente prevista para las generaciones de crédito en
el artículo 46 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública; 

d) se modifica el artículo 40 en materia de gastos plurianuales; a este respecto se
clarifica uno de los supuestos habilitantes para este tipo de gastos, el previsto en la le-
tra a del apartado 2 de dicho precepto, al contemplar no solo las transferencias de ca-
pital, sino también las subvenciones de esta misma naturaleza económica. Esta modi-
ficación hace más coherente el precepto legal afectado, al equiparar la redacción del
citado supuesto a la que presenta la letra e del considerado apartado, para las trans-
ferencias y subvenciones de carácter corriente; 

e) se da nueva redacción al artículo 93; la modificación va dirigida a que se ga-
rantice la adecuada colaboración con la Intervención General de la Junta de Andalu-
cía en sus tareas de control financiero mediante técnicas de auditoría, evitando de esta
manera aquellos comportamientos de las entidades auditadas que puedan retrasar di-
chas tareas o que lleguen a imposibilitarlas, dando lugar a una denegación de opinión; 

f) se incorpora una nueva disposición, como apartado 8 del artículo 94, que tie-
ne como finalidad extender el régimen de informe previo suspensivo que contempla-
ba la anterior redacción del apartado 3 del artículo 93 a todas aquellas entidades so-
metidas al control financiero permanente, y que se considera como un instrumento ade-
cuado y efectivo de control; 
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g) se introducen modificaciones en el artículo 95 bis, relativo a los informes de
control financiero de subvenciones y sus efectos; 

h) las modificaciones legales operadas en el artículo 96, relativo a la «Contrata-
ción de auditorías», pretenden determinar de forma clara y precisa los casos y entidades
del sector público de la Junta de Andalucía que deben solicitar de la Intervención Ge-
neral el informe previo a la contratación de auditorías regulado en dicho artículo; e, 

i) se modifica el artículo 129, sobre régimen sancionador en materia de subven-
ciones, para incorporar un nuevo apartado que regule la responsabilidad de los audi-
tores de cuentas cuando emitan un informe que no se ajuste a la realidad de la justifi-
cación de la subvención de que se trate, a fin de garantizar una correcta aplicación de
los fondos públicos.

La disposición final segunda añade un nuevo apartado 12 al art. 106 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, sobre en-
comiendas de gestión de actuaciones competencia de las Consejerías, de sus agencias
y del resto de entidades a favor de entes que tengan la consideración de medios pro-
pios, estableciendo la necesidad de que las memorias de las cuentas anuales de las en-
tidades receptoras de encomiendas incluyan información del coste de realización ma-
terial de la totalidad de las encomiendas realizadas en el ejercicio económico.

Por último, se adoptan una serie de medidas fiscales que afectan al Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y al Impuesto sobre Hidrocarburos. Por lo que se
refiere al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se aproximan los tramos de
la escala autonómica del Impuesto a los que corresponden a la escala estatal a aplicar
a partir de 2016, y además se desglosan los tramos estatales tercero y cuarto, rebajando
los tipos de gravamen aplicables, mejorando la tributación en Andalucía de las rentas
bajas y medias. En el Impuesto sobre Hidrocarburos se establece el tipo de devolución
de la Comunidad Autónoma de Andalucía aplicable al gasóleo profesional. Con ello
se pretende mejorar la competitividad de la Comunidad Autónoma, al abaratar el cos-
te del transporte profesional de personas y mercancías.

Además, en la disposición final quinta, modifica el tipo impositivo del Impuesto
sobre las Bolsas de Plástico de un Solo Uso en Andalucía, que queda reducido a 5 cén-
timos de euro.
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